
 

 

 

          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8º Edificio Hernando Morales Molina  

Teléfono: 3369521 

 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co. 

COMUNICADO -   

Siguiendo las directrices del Consejo Superior de la Judicatura plasmadas en el 

ACUERDO PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y ACUERDO PCSJA20-

11597   del 15 de julio del 2020, se informa al público en general que el día (21) de 

MAYO del año en curso se publicará el Estado Electrónico 026, en el que se incluirá 

los siguientes procesos: 
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Se comunica que, los términos legales de las actuaciones notificadas por estado 

electrónico, empezaran a correr al día siguiente de la fijación del mismo. 

 

Cordialmente,  

 

LUIS HERNANDO TOVAR V 

SECRETARIO 

 


